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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE BARGAS

RESOLUCION Nº 253/2023 de 8 de febrero, de la Alcaldía-Presidencia Ayuntamiento de Bargas (Toledo), 
por la que se aprueba el concurso de méritos, para la provisión definitiva de puesto de trabajo reservado 
a personal funcionario del Ayuntamiento de Bargas. Puesto de Jefe/a de negociado de gestión tributaria.

PRIMERO. Convocar concurso de méritos para la provisión definitiva del puesto de trabajo, reservado 
a personal funcionario del Ayuntamiento de Bargas, que se relaciona en el Anexo II.

SEGUNDO. Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria, que figuran como Anexo I al 
presente Decreto.

TERCERO. El plazo de presentación de solicitudes por parte de las personas interesadas en tomar 
parte en el concurso será de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo.

CUARTO. Contra la presente Resolución, podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Toledo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, o potestativamente y con carácter 
previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta, según lo dispuesto 
en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, significándose que, en caso de interponer un recurso de reposición, no se 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA. – Objeto.
Las presentes Bases tienen por objeto regular el concurso del personal funcionario del Ayuntamiento 

de Bargas, convocado por el presente Decreto.
Asimismo, será de aplicación a dicho procedimiento lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la 
Ley 4/2011 de 10 de marzo Ley de Empleo Público de Castilla-La Mancha, así como el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones que sean de aplicación.

SEGUNDA. – Puestos ofertados.
El puesto que se ofrece en este concurso es el enumerado en el Anexo II de las presentes Bases.
TERCERA. – Requisitos para poder participar en el Concurso.
1.– Podrán participar en este concurso los funcionarios y funcionarias con destino definitivo en el 

Ayuntamiento de Bargas, pertenecientes a la misma Escala, Subescala, Grupo y Subgrupo de titulación, 
de los previstos en el Art. 76 en relación con la Disposición Adicional Séptima del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que las plazas convocadas, siempre que a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes haya transcurrido un mínimo de dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo.

El requisito de permanencia durante, al menos, dos años en el último destino definitivo no se exigirá 
con relación a las solicitudes presentadas por funcionarios o funcionarias que:

a) Soliciten puestos pertenecientes al mismo Área al que pertenezca el puesto desde el que participen 
en el concurso.

A estos efectos, cuando el puesto de trabajo desde el que se participe en el concurso se haya visto 
afectado por un proceso de reorganización administrativa durante los dos años anteriores a la convocatoria 
del concurso, como resultado del cual se haya producido un cambio en su adscripción orgánica, el 
requisito de identidad de Área a a que se refiere este apartado, se entenderá referido tanto al Área al 
que el puesto se halle adscrito en el momento de la presentación de la solicitud de participación en el 
concurso, como al Área al que perteneciese el puesto de trabajo con anterioridad a dicha reorganización

2.- Los requisitos establecidos se deberán cumplir en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes de participación y deberán mantenerse durante todo el procedimiento del concurso.

Se considerará que se han modificado los requisitos de participación en el concurso y no se mantiene 
su cumplimiento, procediendo consecuentemente la exclusión del presente procedimiento provisorio, en 
aquellos casos en que, con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y antes de la resolución definitiva, se declare la pérdida de la condición de funcionario del concursante, 
se anule el correspondiente nombramiento de funcionario de carrera o la persona interesada pase a otra 
situación administrativa distinta a aquélla desde la que participa y esta nueva situación no conlleve la 
reserva de puesto de trabajo.

CUARTA. – Solicitudes y plazo de presentación.
1. – Las personas interesadas en participar en el concurso presentarán su solicitud conforme al 

modelo oficial que acompaña como Anexo III a las presentes bases.
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Dicho modelo podrá descargarse a través de internet, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Bargas (formulario nº 410).

2. – Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación y se presentarán 
telemáticamente.

3. – El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados, en todo caso, a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo.

4. – En todo caso, las personas interesadas deberán acompañar la documentación que acredite los 
méritos que deseen que sean valorados en este concurso. Los méritos profesionales a que se refiere el 
apartado a) de la Base octava serán acreditados por el Departamento de Gestión de Recursos Humanos.

Los méritos académicos a los que se refiere el apartado b) de la Base octava deberán ser acreditados 
por las personas interesadas. A tal efecto deberán adjuntar a su solicitud documentos originales o copias 
compulsadas de los méritos alegados, no teniéndose en cuenta ninguna circunstancia alegada si no se 
aportó la documentación acreditativa junto con la solicitud.

5. – Las personas participantes en este concurso están obligadas a comunicar al Departamento 
de Gestión de Recursos Humanos cualquier cambio en su situación que implique la pérdida de alguno 
de los requisitos exigidos para la participación en el mismo

QUINTA. – Puestos a solicitar.
1. – Las personas interesadas en participar en el concurso podrán solicitar, el puesto incluido en el 

Anexo II, siempre que reúnan, y acrediten documentalmente, los requisitos establecidos para cada uno 
de ellos en la Relación de Puestos de Trabajo y que se especifican en dicho Anexo.

2. – Las solicitudes vincularán a las personas solicitantes una vez finalizado el plazo de presentación 
de estas. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por éstas, no podrá ser invocado a efectos 
de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus intereses y/o derechos.

3. – Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime 
necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de este caso 
se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

4. – Se aceptarán renuncias totales o parciales a las plazas solicitadas hasta el día anterior a la 
publicación del listado provisional de valoración de méritos, el cual será publicado en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de Bargas (www.bargas.es). La fecha prevista 
para la publicación será comunicada, a través del mismo tablón, por la Comisión de Valoración con, al 
menos, 72 horas de antelación.

En ningún caso se aceptarán desistimientos de las renuncias totales o parciales presentadas, ni cambios 
en el orden de prelación de las plazas solicitadas.

SEXTA. – Publicidad.
1. – La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de esta convocatoria se 

realizará mediante su inserción en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación
2. – A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que los candidatos podrán acceder 

a las valoraciones provisionales y definitivas, así como, en su caso, a las causas de exclusión. Igualmente 
se publicarán en el referido Tablón de Anuncios los plazos para la presentación de posibles alegaciones 
o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. – Comisión de valoración.
1. – La valoración de los méritos, la propuesta de adjudicación de vacantes, tanto provisional como 

definitiva, así como la revisión de las alegaciones, corresponde a la Comisión de valoración, que tendrá 
la siguiente composición:

– Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Bargas.
– Vocales: 3 vocales, funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Bargas, de los que dos serán 

designados a propuesta de la Junta de Personal
– Secretario/a: Actuará como Secretario/a un/a funcionario/a del Ayuntamiento de Bargas, con 

voz y voto.
2. – Además de los miembros titulares de dicha Comisión, se nombrará un número igual de 

suplentes, que podrán actuar de forma simultánea con los titulares cuando así se estime necesario por 
razones de rapidez en la resolución del concurso.

3. – La composición de la Comisión de Valoración, se publicará en el Tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica de la Corporación, y se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4. – Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Escalas o a Subescalas 
de grupo de titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso al puesto convocado.

5. – Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la misma 
cuando concurran en ellos alguna circunstancia de las previstas en los artículos 23 y 24, respectivamente, 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A tal efecto, en la sesión de 
constitución de la Comisión la persona que ostente la Presidencia exigirá de sus miembros declaración 
formal de no hallarse incursos en estas circunstancias.
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Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración cuando, a su juicio, 
concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento 
establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24.

OCTAVA. – Valoración de méritos.
 1. – La valoración de los méritos para la adjudicación del puesto convocado, se efectuará con 

arreglo al siguiente baremo:
a) Méritos profesionales:
a.1) Antigüedad: Se valorará, con un máximo de 4 puntos, teniendo en cuenta los servicios efectivos 

prestados y/o reconocidos en el Ayuntamiento de Bargas con arreglo a la siguiente escala:
– Servicios en el mismo subgrupo de titulación al que pertenece el puesto solicitado: 0,30 puntos 

por cada año completo de servicio.
– Servicios en un subgrupo de titulación distinto a aquél al que pertenece el puesto solicitado: 

0,10 puntos por cada año completo de servicio.
A los efectos de la valoración de este criterio, no se tendrán en cuenta los períodos de servicios 

prestados simultáneamente a otros igualmente alegados en la solicitud.
a.2) Trabajo desarrollado: Se valorará con un máximo de 2,25 puntos, según el nivel de complemento 

de destino correspondiente al puesto de trabajo desde el que se participa en el concurso, con arreglo a 
la siguiente tabla:

NIVEL PUNTUACIÓN

30 2,25

29 2,14

28 2,03

27 1,92

26 1,81

25 1,70

24 1,59

23 1,48

22 1,37

21 1,26

20 1,15

19 1,04

18 0,93

17 0,82

16 0,71

15 0,60

14 0,49

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones de 
nivel, con independencia de sus efectos económicos.

 A los funcionarios y funcionarias en comisión de servicios se les valorará el nivel de complemento de 
destino de su puesto de origen. A los funcionarios que, desempeñando un puesto con carácter provisional, 
no posean otro puesto con carácter definitivo, se les valorará el nivel correspondiente al puesto desde 
el que participen en el proceso selectivo.

a.4) Permanencia en el puesto de trabajo: Se valorará con un máximo de 0,75 puntos, la permanencia 
ininterrumpida en el mismo puesto de trabajo desde el que se participa en el concurso, con arreglo a lo 
siguiente:

– En los cinco años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,75 puntos.
– En los cuatro años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,5 puntos.
– En los tres años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,25 puntos.
A tal efecto se considerará que el puesto desempeñado es el mismo cuando, con independencia de 

la denominación que reciba, exista identidad en las funciones que tenga encomendadas.
b) Méritos académicos
b.1) Cursos de formación: se valorarán los cursos de formación, recibidos y acreditados en los últimos 

diez años y hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, cuyo contenido esté directamente 
relacionado con las funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido convocados, impartidos 
u homologados por el Centro de Formación del Ayuntamiento, el Instituto Nacional de Administración 
Pública, por otros Institutos de Administración Pública o por Organizaciones Sindicales u otros agentes 
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 
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Se valorarán de 0,10 a 0,50 puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 2,5 puntos, de acuerdo 
con la siguiente escala:

– Cursos hasta 15 horas: 0,10 puntos
– Cursos de 16 a 30 horas: 0,25 puntos.
– Cursos de 31 a 45 horas: 0,35 puntos.
– Cursos de 46 horas o más: 0,50 puntos.
Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, los 

cursos de formación en esta materia se valorarán en todo caso, en función de su duración, con arreglo 
a lo establecido en la escala anterior.

En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se haya 
repetido su participación, y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración, los 
derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares.

La documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará al certificado de 
requisitos y méritos.

b.2) Otras titulaciones: Se valorará, con un máximo de 2 puntos, cualquier otra titulación académica 
oficial de nivel igual o superior al exigido para acceder al puesto solicitado, distinta de la que haya 
permitido acceder a la Escala o Subescala desde la que se concursa. Se valorará con arreglo a la siguiente 
escala, teniendo en cuenta que no se valorarán las titulaciones de ámbito inferior, necesarias para obtener 
una titulación superior valorable, salvo que se posea más de una titulación de ámbito inferior, en cuyo 
caso se valorarán las titulaciones adicionales a las necesarias para la obtención del título superior valorado.

1) Titulaciones no universitarias: Se valorarán con un máximo de 0,5 puntos, conforme al siguiente 
baremo:

– Título de Técnico/a Superior, o equivalente: 0,50 puntos.
 2) Titulaciones universitarias: Se valorarán con un máximo de 2 puntos, conforme al siguiente 

baremo:
– Título de Doctor/a, Máster universitario, Licenciaturas, Ingenierías Superiores y Arquitectura 

superior: 2 puntos.
– Título de Grado universitario, Diplomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura técnica): 1,5 puntos.
Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con validez oficial en España. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2. – En caso de empate en la valoración de los méritos de dos o más trabajadores o trabajadoras que 
hubiesen solicitado una misma plaza, se aplicarán, por su orden, los siguientes criterios de desempate:

1º.– La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos profesionales”. 2º.– La mayor 
antigüedad al servicio de las Administraciones Públicas.

3º.– La mayor antigüedad en el puesto desde el que se concursa.
4º.– La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos académicos”.
De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario/a de carrera en la Escala o 

Subescala desde la que se concursa y, en su defecto, al número de orden obtenido en el correspondiente 
proceso selectivo.

3. – En el supuesto de que una misma persona pudiera resultar adjudicataria de dos o más puestos, 
la determinación de cuál de entre ellos ha de serle asignados se hará en atención al orden de prioridad 
determinado en su solicitud.

4. – La puntuación mínima exigida para que pueda adjudicarse el puesto de trabajo convocado 
será de 1 punto.

5. – La valoración de los méritos acreditados vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso.

NOVENA. – Resolución.
1. – Una vez revisadas y valoradas las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración formulará 

una resolución de adjudicación provisional, que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica Oficial del Ayuntamiento de Bargas (www.bargas.es)

Si ninguno de los candidatos que concurren alcanzase la puntuación mínima exigida, se declarará 
desierto el puesto convocado.

2. – Los interesados podrán presentar alegaciones a la resolución provisional en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación. Las alegaciones serán resueltas en la resolución 
definitiva del concurso.

3. – Finalizado el plazo señalado de presentación de alegaciones, y vistas las mismas, la Comisión 
formulará la propuesta de adjudicación definitiva de la vacante, que se publicará de igual manera que la 
resolución provisional. La propuesta será, asimismo, elevada al órgano competente, quien dictará la resolución 
definitiva del concurso, que será publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del 
Ayuntamiento de Bargas (www.Bargas.es), sin perjuicio de la publicación de un anuncio indicativo de dicha 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

 4. – El plazo máximo para la resolución definitiva del presente concurso será de 8 meses a partir de 
la publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se 
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haya hecho pública la resolución de la convocatoria, las personas interesadas que hayan participado en el 
procedimiento podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

5. – La publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» del anuncio indicativo de la resolución definitiva 
servirá de notificación a los interesados. A partir de la misma empezarán, a contarse los plazos posesorios a 
que se refiere la base siguiente.

DÉCIMA. – Cese e incorporación a los destinos adjudicados.
1. – El cese en el anterior destino de aquellas personas a las que se hubiese adjudicado un puesto en el 

presente concurso se efectuará de oficio por el órgano competente dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio indicativo de la resolución a que se refiere 
el apartado 1 de la base precedente.

2. – El plazo de incorporación será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del trabajador, 
o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo de incorporación comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto de 
trabajo desde el que se haya participado en el concurso.

En caso de reingreso al servicio activo, el plazo para la incorporación se computará desde la fecha de 
publicación del anuncio indicativo de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. – En caso de que el trabajador o trabajadora al que se le haya adjudicado un destino mediante la 
resolución del concurso se hallase disfrutando de vacaciones, permisos o licencias, el cómputo de los plazos 
para el cese y la incorporación se iniciará cuando finalicen las vacaciones, permisos o licencias concedidas. Del 
mismo modo, si el trabajador o trabajadora se hallase de baja por incapacidad temporal en el momento de 
publicarse la resolución del concurso, el cómputo de los plazos se iniciará cuando se produzca el alta médica.

4. – Excepcionalmente, a propuesta motivada del Área al que se halle adscrito el puesto de origen 
del trabajador o trabajadora, el órgano competente en materia de Función Pública por exigencias del 
normal funcionamiento de los servicios podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, 
comunicándoselo a la unidad a que esté adscrita el puesto de trabajo adjudicado por la resolución del concurso. 
En este caso, el tiempo durante el que se suspenda el cese computará a efectos de contabilizar los dos años 
de permanencia en el nuevo destino necesarios para poder volver a concursar.

5. – El plazo de incorporación se considerará como servicio activo a todos los efectos, excepto en los 
supuestos de reingreso al servicio activo.

6. – Los puestos convocados no podrán declararse desiertos cuando haya solicitantes con derecho a 
la adjudicación de estos, salvo en aquellos casos en los que con anterioridad a la fecha de adjudicación se 
hayan visto afectados por procesos de reestructuración administrativa.

UNDÉCIMA. – Recursos.
Contra la presente Resolución, así como contra la resolución definitiva del concurso, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Toledo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

 Anexo II

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS

Nota: El complemento específico para el año 2023, está fijado en 12.457,90€ para 14 mensualidades.

 

AYUNTAMIENTO DE BARGAS
RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO PERMANENTES

COD. DENOMINACION PUESTOS REL. LAB. ESCALA SUBESC. CLASE GRUPO PROVISION REQ. ACADEM. JORNADA DISPONIB. PTO-TIPO NIVEL ESPECIFICO OBSERVACIONES

4. AREA: HACIENDA
4.2. TESORERIA MUNICIPAL

4.2.1. DEPARTAMENTO DE GESTION TRIBUTARIA, RECAUDACION Y TESORERIA
JEFE/A DE NEGOCIADO 1 F AG ADMVA. C1 C BACHILLER, ORDINARIA J. NEGOCIADO 20 10.065,60 SINGULARIZADO
DE GESTION TRIBUTARIA TECNICO SUP.

O EQUIVALENTE
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ANEXO III

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
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Bargas, a 8 de febrero de 2023.-La Alcaldesa, Isabel María Tornero Restoy.
Nº. I.-1276
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